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Corrigendum 
 

INFORME DEL SUBGRUPO DEL SECTOR DE PRODUCCIÓN 

 
Este documento se expide para: 
 

 Sustituir la última oración del párrafo 11 por lo siguiente: 

El Banco Mundial ha reservado un monto nominal de 7 millones $EUA en su acuerdo con China para que 
éste desembolse los fondos de donaciones al sector de producción tan pronto se aprueben y se pongan a 
disposición de dicho Banco. El financiamiento proveniente del plan sectorial de espumas no se 
desembolsaría para el plan sectorial de producción.  
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